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DICTAMEN DE LA COMISION 

Memorandum de Acuerdo Hispaqo-Italiano de cwperación para materiales de Defensa. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la pblicacióq en el 
BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALBS del pictamen 
emitido por la Comisión de Asun{os 'Fxleriores, relativo 
al Memorándum de acuerdo Hispano-Italiano de coope- 
ración para materiales de defensa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre 
de 1983.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, LUIS María Cazorla Prieto. 

Excmo. Sr.: 

La Comisión de Asuntos Exteriores, tras el debate acer- 
ca de la autorización prevista en el apartado 1 .Y del artl- 
culo 94 de la Constitución, celebrado con arreglo a lo 
dispuesto en los artfculos 155 y 156 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, eleva a la Mesa de la Cámara 
para su traslado al Pleno el siguiente 

La Comisióq de I\spntps Fxferipres del Congreso de las 
Pipqados, ha acordada por Unanimidad prqponer al Ple- 
no de la Cámara qpe conceda la autorizacián solicitada 
por el Gobierno, al amparo del artículo 94.1 de la C~yisti- 
tución, pqra qpe el Bstqdo puedq obligqrse internaciaqal- 
m q f e  R Q ~  medio del kkmorándptn de accierda Hispana- 
ltaliapq de capperación pqrq materiales de defensa. El 
texto del menciona MemqrBqclum fue publicado en el 
uBoletín Oficiql de Iqs Cortes Cieneralesu, C~qgre~o  de los, 
Diputadps, de 2 de nqviembre de 1983, nim. 73-1. Serie 
C. 

Lo qHe tengo el hanar dc pqner en canocimiento de 
V. E. a los efectos previstos en la Constitución y en el 
Reglamento del Congreso de los Diputados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciembre 
de 1983.-El Presidente de la Comisión, M~nuel Mediva 
Ortega.-E1 Secretario de la Comisibn, Luir Galria Far- 
cada. 
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